
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral–Obligación de Hacer 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00160-00 

Demandante (s): Jennifer Hernández Enciso 

Demandado (s): Clínica Minerva S.A en liquidación. 

Asunto: Auto ordena seguir adelante 
 
 

Mediante la presente acción, el ejecutante solicita se cumpla por el demandado con la 
obligación de realizar los pagos a seguridad Social integral a que tiene derecho la 
demandante, obligación a la que fue condenada la ejecutada en las sentencias emitidas 
en el curso del proceso ordinario ventilado también por las mismas partes del presente 
proceso. Según auto del 28 de febrero de 2022 se libró mandamiento ejecutivo por 
obligación de hacer en contra del demandado y a favor del accionante, notificándose al 
accionado por estado conforme el artículo 306 de CGP, habiendo el ejecutado guardado 
silencio. 

 
En consecuencia, se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. Por 
lo expuesto se R E S U E L V E: 

 
 

1. SEGUIR adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligación contenida 
en el auto de mandamiento de pago. 

 

2. CONDENAR en costas a la parte demandada en suma de un salario mínimo a favor 
de la demandante, tal como dispone la parte final del inciso 2º del Art. 440 de la misma 
obra procesal. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

53 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 55, hoy 30 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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